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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento para los fines legales, 

la contestación arrimada por la sociedad Grupo San Remo S.A.S. 

 

Se reconoce personería al abogado Francisco Gabriel Bedoya Gómez T.P. 

145.062 del C.S.J., para representar los intereses de la demandada, en los 

términos del poder conferido.  

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio, de las excepciones de 

mérito interpuestas por la parte demandada, se corre traslado por el término 

de cinco (05) días –art. 370 C.G.P.-. 

 
Notifíquese, 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

D.T 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00359 00 

Proceso Verbal 

Demandante Santiago Andrés Velásquez cabrera 

Demandando Liliana del Socorro Ballesteros Vargas y o. 

Asunto  Traslado excepciones 

Firmado Por:

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51c49016ed61767524f4dfb49ee566449fcd02947a71397a9c0ce54f212e065c

Documento generado en 18/01/2024 11:39:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


